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Apruébase Plan de Arbitrios. de la Municipalidad de Totogalpa 

No. 633 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

e 

e 

e 

e 

e 

949 

951 

951 

952 

952 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Totogalpa, Departamento de Madriz' 
rr.unida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los senores 
francisco Oadea L., J. León Flores, M. Medina C. y Manuel Flores O., estudió y dictami· 
nó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de To: 
togalpa, que dice: 

cla Corporación Municipal de Totogalpa, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: I 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servi· 
cios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

-A-
Alumbrado eléctrico: Los vecinos que reciban 

este servicio, pagarán asf: 
t -Primera categorfa, cada predio edificado o no 
2-Segunda categorla 
3~ Tercera categorla 

Anual o 
Matricula Mensual 

<i l. 50 
1.00 
0.50 

Varios 

. '. 

.'" .• 
. ....:..• 
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fracción 

Las calegorfas serán fijadas por la Comisión Ca· 
lificadora, basándose en las posibilidades económi· 

_: cas de cada vecino. 
4-'En los demás sectores de la población que no re· 

.. ~ : .. cibieren este servicio, los vecinos están obligados 
a poner luz en la puerta de su casa. al lado de la 
calle~ en las noches oscuras de 7 a 9 pm. . El que 
no la pusif're incurrirá cada vez en una multa de 

5-1\seo: Todo duefto de casa o inquilino está obliga· 
do a barrer sus solares y el frPnle de calle que le 
corre!<pondl", el l'áb;1do de cada semana. El que 
no lo '1iciere incurrirá ca.fa vez en u·1a multa de 

6-Animete~ v11~'>l'>: o~ asta o cal'co, q1Je sean recogi· 
dos en la pobia ión por la policfa, c.1da uno 

7-Si son d~ crrda o lanar, cada uno 
8-Anirnales de ttut>fto desconocido, se procederá con 

ellos, de confo1m•dad con la l"Y· 
O-Asen los o aserraderos: Movidois por cualquier fuer· 

za motriz 
10-Movidos por fuerza muscular 
11-Aulenticadones de firmas, de funcionorios, em­

pkados o paniculares 
12 üe cartas de ventas, por cada unidad que conten· 

ga o rep·esen•e la misma 
13-Anuncio~ o ca1tdones, l1jos en calles, plazas o ca­

minos púb ico~, ci.da uno 
14-Agenclas, compaftfas, empre,.as o sucursales de 

tran:;porte-; de: carga o pas .. j~ros 
15-Ag~ntes. compradores o acaparadores de granos y 

otros productos 
16-Agent~s o 1eprestntantes viajeros, con muestrarios 

o sm ellos, c .. da visita 

-B-
17-Bombas ·o ventas de gasolina, lubricantes, combus· 

tibies, ~te. 
18-Billares, cada mesa 
19 - B •ilt'S, músicCJs .o se.renatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. 
20 - Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despub·ado, aun cuando fuert:n de dfa 
21-Buhonrros o vendedores ambulantes 
22 Los de txtrana comprensión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros _ 
23-l'\ic11rali!Ü ·nses 
24 Si la buhl>neifa o venta la rjercieren en vehfculos 

motorizaJos, cada dia de permanencia 
25-Baiberias: Cun dos sillas o más 
26 - Con una sitia so:amente 

-C-
2l- Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
28-C ,n existf"ncias de quinientos córdobas o más 
29-Con existencias menores de quinientos córdobas 
30 -Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondient", según clasificación anterior 

31-Carcetaje!i: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
32-Y por cualquier otro delito o falta 
33-Cuestores de imágenes de extrana comprensión, 

cada dla de permanencia 

Anual o. 
Matricula Mensual 

es 10 ºº <i 10.00 
1.50 1.50 

1 50 

5.00 5.00 

5.00 5.00 

. Libre Libre 

5.00 
5.00 

2.00 

1.50 
1.00 

10.00 
5.00 
2.50 

5.00 
5.00 

2.00 

1.50 
1.00 

10.00 
5.00 
2.50 

Varios 

~ 0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 

1.00 

Libre 

3.00 

5.00 

1.50 
1.00 

3.00 

5.00 
1,00 

1.00 

·1 

~: 

~-

. , ~-
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Fracción 

34-Car&tO concejil: Al exonerarse, si fuert> de miembro 
de junta o jurado 

35-Si fuere de autoridad inferior 
36-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
37-Caleras en explotación, cada horno la temporada 
38-Certiflcaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de 

39-Constancias, permisos, etc., extendidoi por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

40-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos, cada mata con fines de negocio 

41-Con fines de edificar en Ja población, rada mata 

Anual o 
Matricula 

42-Curtiembres o tenerias lJ 3.00 
43-Corralajes, por cada cabeza y por cada 24 horas o· 

fracción de permanencia en el corral municipal 
44-Comerclantes o compradores de granos, ganados 

y otros productos, de extrafta comprensión, cada 
dia de permanencia 

45-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 
las para pesar quintales ·· 2. 00 

46-Para pesar libras y medidas como yardas, medios 
de medir, galones, etc., cada una l .00 

Cementerios: 
47-Terraje de un adulto 
48-V de un párvulo 
49-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
SO-Introducción de un cadaver a terreno propio 
51-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
52-Exhumación de un cadaver, previo permiso de sa-

lubridad 

-Ch-

53-Chinamos: Por la vara lineal de t~rreno para cons 
trulrlos en tiempo de fiestas 

54-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

55-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
56-Destace: Por el de una res en la población o en la 

comprensión para el consumo público 
57 -Y por el de un cerdo 
58-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
59-V de ganado menor 
60-Depósllo de animales de asta o casco, cada uno 
61-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
62-Si no fuere para propietario o profesional 
63-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
64-Denuncio de mina de cualquier metal 
65 - Declaratoria de herederos, cada heredero 
66-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 

5.00 
2.00 

Mensual 

(J 3,00 

939 

Varios 

<J 3.00 
1.00 

2.00 
10.00 

3.00 

1.50 

15.00 
5.00 

1.00 

2.00 

2 00 
1.00 
Libre 
2 00 
4.00 

t9.oo 

2.00 

0.50 

5.00 
2.00 

5.00 

5.00 
2.00 

10.00 
20.00 
3.00 
2.00 

.J 
' 

>f:· 
• ~ • 1 

.. !: i ..,-
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• ;~"!} 
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Fracción 
Anual o 

Matricula Mensual 

boticas o ventas de medicinas, comisariatos, pul· 
perias, etc.: 

67:.-.Con existencias hasta de doscientos córdobas <J 
. 68.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 

69-;::-Con existencias hasta de un mil córdobas 
...-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis 

teneia, además del impuesto anterior, pagarán 
71-Establecitnientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
72-0tros establecimientos o fábricas en pequena es­

cala 
73-Establecimientos, bodegas, depósitos o almacena­

mientos de granos, tabaco y otros productos cose· 
chados en la comprensión 

74-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cln· 
co por ciento de la entrada b¡uta 

75-Maromas, veladas, <'Om~dias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

76-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
77-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
78-Y por cada hectárea que se de en arriendo o esté 

arrendada 
79-Empresas mineras en explotación 

Extracciones: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro municipio del pais, al ne· 
gociarse o salir de la comprensión, pagarán: 

SO-Cueros de res: frescos, secos o salados, cada uno 
81-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
82 - Manteca: sebo o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
83-Mantequilla, arroba o fracción 
84-Quesos o cuajadas,-·q'uintal o fracción 
85-Tabaco en rama, fardó o quintal 
86-Algodón en rama, ajonjoll y otros granos o ce- __ 

reales, quintal o fracción 
87-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
88-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
89-Lefta, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 

-f-

90-fierros o marcas de herrar: Si el int~resado pose-
yere 200 o más animales 

91-Si poseyere 100 a 199 animales 
92-Si • 50 a 99 animales 
93-Si ,. 20 a 49 , 
94-SI , menos de 20 animales 
95-Permiso para hacer un fierro o marca 
96-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
97-Y el que la rinda 
98--De la haz, el que la solicite 
99-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no la temporada 
100-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada día de permanencia 

l.ºº <i 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1,50 

10.00 

1.00 

20.00 

10.00 

20.00 
15.00 
10.00 
6.00 
3.00 

1.50 

10.00 

1.00 

0.50 
10.00 

Varios 

10.00 

3.00 

0.25 
0.30 

0.25 
0.50 
1.00 
1.00 

0.20 
2 50 

1.50 

1.00 

5 00 
2.00 
3.00 
4.00 

5.00 

\. 

\'. 

!·.• 

,, 
.,.._; 
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fracción 

-0-
101-0allos, loterfa o chalupas. Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia Social · 

102-Los otros juegos permitidos, son los demás que se· 
ftala el Art. 51 'Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos. 

103-0arages públicos, con taller de reparación 

-H-
104-Hoteles, restaurantes o pensiones 
105-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el Impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-

106-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o frac­
ción de artfculos o productos extranjeros 

107-De artículos o producto~ del pafs, quintal o frac­
. ción 

108-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o · 
extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, fle­
te o tonelada 

109-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite 

-L-
110 - Líneas: El que edifique casa en la población solici­

tará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

1t1-Lecherfas: Los productores de leche que la intro­
duzcan para el consumo o la lleven a otro Munici· 
pio: Cinco galones o menos diariamente 

112-Más de cinco galones 
113-Cada vaca de ordeno deritro de la población 
114-L~mparas de caza, cada una 

-M-
115-Molinos para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuerza motril 
116-Motores que funcionen en la población después de 

las seis de la tarde o antes de las seis de la ma­
flana 

-P-:-

117-Panaderras 
118-Piso: Carretas, carretones o pipas de extrana com­

prensión, cada dfa que transiten en la población, 
no yendo directamente para otro municipio 

119-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso 

120-Potreros o labores agrfcolas, caria vez que les den 
fuego 

- ~\ 

121-Rifles, revólveres o pist.,la 
cguatuseras>' al solicitar la pu. 1 . 

una boleta de 
122-:Refrigeradoras o posicleras para negoc1u, ~V 

unidad 
J 23-Refresquerfas o chicherlas 

Anual o 
Jtfatrícula Jttensual 

4 2,50 4 

1.50 1.50 

1.00 
1.50 

2.00 

2.00 

1.00 

1 00 
0.50 

1.00 
1.50 
0.20 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 
0,50 

941 

Varios 

<i 0.30 

0.20 

2.50 
~.00 

2.00 

1.00 

0.20 

1.00 

o.SO 

' 
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Anual o 
Fracción · Martfcula Mtmual Varios 

124_..Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 
. cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 

<J 3.00 <J 3.00 cos, cada unidad 
125'""';R6tulos, de cualquier clase o tamafto l.00 
126-~econocimiento de hijos llegrtimos, cada uno <i 2.00 
127"'-'Ri_~as, -previo permiso y cuando no sean en benefi. 
·•. . cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 

• cinco· por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 
128--:-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes a 

los caminos de uso público, harán sus rondas hasta 
la mitad del camino que les correspoude, durante 
los meses de julio y Noviembre de cada ano. El 
que no las hiciere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de 5.-00 

-S-
" · -129-Solares sin edificación o sin cercas, en el radio cen· 

tral, cada uno 
130-Solares municipales, a la sotlcltud de donación pa· 

ra edificar, acompaftarán una boleta de 
131-Si después de un afto de donados no edificaren, 

pagarán pór cada uno 
l32-Solvencl1, con el fondo municipal, el que la soll· 

, cite, acompaftará una boleta de 

-T-

133-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 
el sacrificio de una res, o para expendio de carnes 
de la misma 

134-Para el sacrificio de un cerdo 
135-Tftulo supletorio, el que lo solicite 
136-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o más 

inclusive el propietario 
137-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

-V-
Vehiculos: 

138-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, Ca· 
mionetas o jeeps 

130-Motoclcletas o motonetas 
140-Blclcletas 
141-Carretas, carretones o pipas 
142....L Trallers, de una tonelada o menos 
143-Trailers, de más de una tonelada 
144-0tros vehfculos 

DISPOSICIONES 0ENERALES 

1.00 
o.so 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

0.20 

1.00 

1.00 
0.50 

3.00 

l.50 

1.00 
o 50 
2.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los artlculos, negocios, empre- Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
sas, etc., que no figuren concretamente en cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
cuotas análo¡as o similares. que será Igual al doble del que le correspon· 

Art. 3.-Los impuestos anuales 0 de ma· da de matrfcula. Es entendido que no paga­
trfcula se pagarán en Enero de cada afto, los 1 r~ el de matricula durante el afto en que efec· 
mensuales del veinticinco al l'Jltimo de cada tue aquel. 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo· Art. 5.-La calificación de los estableci· 
mento de sucedtrse. Loe; que contravinie- · mientos, negocios, empresas, servicios que 
ren esta disposición mostrándose renuente5 s~ (..rest~n. etc., se hará por la Comisión que 
al pago de sus Impuestos en las fechas indi e t:thlece el inciso b) del Art. 20 del Rtgla· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en ca~i· m ., •u Orgánico de Municipalidades cada 
dad de multa y en beneficio del fondo mu· va que el caso lo requiera. Tales califica· 
'licipal. .• . . c:.on~s · serán dadas a conocer a los contri· 

:'' 1 
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buyentes con Ja debida anticipación para Jos 
efectos consiguientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju­
diciales o de cualquier otra clase, Jo mismo 
que los notarios exigirán a los interesados 
en Jos asuntos de que conozcan, Ja prest'n· 
tación de la Boleta respectiva _que cause es­
te Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· 
pondiente. Si contravinieren esta disposi· 
ción, serán respons_able~ personalmehte ante 
la Municipalidad y obligados a pagar el ·do· 
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejlda· 
les bajo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados a la Alcaldfa en el 
término de tres meses de estar en vigor el 

· presente Plan de Arbitrios para legalizar sus 
derechos. Los que no se presentaren a lle· 
nar estos requisitos, quedan sujetos al pago 
doble del canon respectivo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida­
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán ademas 
del canon respectivo, el treinta por ciento 
del valor del subarriendo convenido por 
hectárea, y por cada afto que tenga efecto 
una transacción de esta naturaleza. 

Art. 9.-Tndo duefto de Vl"hfculo a motor 
o de tracción animal de esta comprensión, 
está obligado a matricularlo en esta Atcaldia, 
por consiguiente !e reputa como domicilio 
del vehículo el mismo de su duef'lo. 

El Alcalde no autorizará ninguna matrfcu· 
la sin que los interesados le presenten antes 
la boleta respectiva, tanto del Municipio co· 
mo de la Junta Departamental de Asistencia 
Social. 

mil novecientos sesenta y uno.-Luis López 
f. -Luis Oadea.-Lázaro Rivera O~, Srio. 

Comuníquese. - Cas11 Pres1denci1ol.-Ma· 
n11i!'U1, D. N., 12 de D•ciembre de 1961.­
LUIS A. 50.\\0Z..\ D. - El Ministro de la 
O ibnnarión. Julio C. Quintana. 

Ministerio de Economla 

t;xencióo a la Planta Industrial de 
Joaquín y V. León y Co. Ltda. 

c0ECRETO No. 48 

El Presidente de Ja República, 
Considerando: 

Que de acuerdo con la ley de Protección 
y Estimulo al Deurrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economfa por R._.solución d~ las 
diez de la maftana del 17 de Oicil'mbre de 
t 959, clasificó como Planta Necesaria de 
lnJustria Est11blecida, a solicitud de la firma 
•f oaquin y V. León v Co. ltda.>-, la Planta 
de su propiedad, Instalada en la ciudad de 
\1anagua y dedicada a la fabricación de Ja· 
bones para consumo nacional; 

11 
Que los referidos senores •Joaquín y V. 

León y Co. Ltda.•, apoyándoo;e en el Arto. 
17 de la citada Ley, han solicitado para su 
Planta asf clasificada, .la excepción de depó· 
.,lto previo que las leyes vigentes establecen 
psra la importación de determinadas catego· 
rfas de productos, explicando la forma en 
que tales depósitos afectan los costos de 
producción. 

Art. 10.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitños se tiene por radio central de la po· • 111 ' • J 

blación, el que oportunamente demarque es· Que la clasificación de Necesaria de In· 
te Municipio y dé a conocer al público y Justria Establecida, rl"caf1a sobre la Planta 
contribuyentes. en referencia ame-rita con si der ir favorable· 

Art. 11.- Este Plan de Arbitrios se aplica· meonte la procedencia de la solicitud men· 
rá sin pe1juicio a lo dispuesto en las leyrS donada, además de que los depósitos pre· 
de 11 de febrero d~ 1913. 2 de febrero y vios limitan la capacidad de la t>mpresa para 
30 de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, importar los artfculos necesarios para una 
24 de Abril de 1958, llamada de proteccii n producción constante, provocitndo con la 
y estimulo al Desarrollo Industrial, las orgá· dism·nución de los inwntarios atrasos en la 
nicas municipales y finalmente el Decreto p:oducción con el consiguiente aumento de 
Ejecutivo No. 746, de 21 de Enero de-1960, su costo. 
publicado en cla Gaceta• No. 20 del 26 df 1 
mismo mes y ano. 

Art. tl.-Élévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur­
tirá sus d .. ctos teJ¡tales a partir del· prime10 
del rnes siguientl!! al de !'U publicación 1 n 
cLa Gaceta•, Oi11ri > Oficial, siendo su vigen· 
c1a ilimiladit o indefinid=t, de conformidad 
con el Art. 65 del R~g'i1rnento de la Ley 01· 
gánica de Municipalidades. 

Totogalpa, veintkinco de Noviembre de 

Por Tanto: 

V en uso de las facultades que le confiere 
l i Ley de Protección y Estimu:o al Oesarro· 
1 o Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. t. La firma c)oaquf n y V. León y 
Cll. Ltda.•, propietaria de una Planta- pro· 
ductora de jabones, instalada en esta ciudad 
d~ Managua, queda exenta de la obligación 
de efectuar el depOsilo previo que la Ley 
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Reguladora de Cambios Internacionales es­
tablece para la instalación, operación y man· 
tmimiento de la Planta en referencia, siem· 
pre que se trate de importaciones de mate· 
rlales o artfculos que no se produzcan en 
Nicaragua, en forma y cantidad que permi· 
tan adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-La Planta que se dedica a la 
, producción de jabones, propiedad de los 

seftores cjoaqufn y V. León y Co. Ltda.•, 
queda sujeta en relación con las importacio· 
nes que efectuare conforme el articulo que 
antecede, a las obligaciones senaladas en los 
Artos. 20 y 21, inciso i) de la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su aprobación, una lista de lo¡; ma­
teriales que nec.esitare importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con CO· 

pía al Banco Central de Nicaragua, cuadros 
informativos del· movimiento de los artrcu· 
los Importados al amparo de este Decreto, 
consignando en ellos las cantidades recibi· 
das, sus existencias y las cantidades usadas 
asf como los montos de éstos con expresión 
de las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4.-EI Ministerio de Economfa re 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua, para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio· 
nada Planta•necesitare importar otros arlicu· 
los que los contenidos en las listas aproba 
das con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos -trámites de pr~sentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. 1 de este Decreto llevan implícita la 
condición de que el Banco Central de Ni· 
caragua, siempre queda en posibilidad ulte· 
rior de pedir al Poder Ejecutivo de que re· 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en e La Gaceta•, Diario 
Oficial, No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

· Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte dfas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y dos. 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Economfa, J. J. Lugo 
Marenco. 

Educación Pública 

Nuevos Titulados 

No. 587 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Bachiller Norma M. Eslrada Agui· 
lar,· natural de Managua, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, so· 
licita se le expida el Tftulo de Doctor en 
farmacia y Qufmica, 'en virtud de presentar ' 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara· 
gua, a los veinte dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 

Extiéndase a la mencionada Bachiller Nor­
ma M. Estrada Aguilar, el Título de Doctor 
en Farmacia y Qufmica, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Abril de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Yrigoyen G. 

No. 588 

El Presidente de la República, 
· Por Cuanto: 

El seftor julio César Pereira Madriz, natu· 
ral de Chinandega, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha hecho 
los estudios necesarios para optar el Titulo 
de Contador Comercial y Fiscal, y merecí· 
do la aprobación en los exámenes corres· 
pondientes; 

Por Tanto: 

Le extiende el presente Titulo de Conta­
dor Comercial y Fiscal, obtenido en la Es· 
cuela Nacional de Comercio (diurna), de la 
ciudad de Managua, para que goce de los 
derechos y· prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Yrigoyen G. 

No. 589 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Rigoberto Dávila Valdi· 
via, natural de Chinandega, Departamento 
de Chlnandega, República de Nicaragua, so­
licita se le expida el Titulo de Doctor en Me­
dicina y Cirugia, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la Uni· 

• '·'=" 
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versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
a los veintiséis dias del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 
· Extiéndase al mencionado Bachiller Rigo· 
berto Dávila Valdivia, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de Abril de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Yrigoyen O. 

No. 595 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele­
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial, inscrita con el N9 
27, folio N9 33 del Libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se identifica con los 
siguientes detalles: 

Nombre del Propietario Nestor lcaza lcaza 
Nombre de la Estación Radio Atenas 
Letras de llamada V N W X 
Frecuencia ".·:· 1.270 kcs. 
Ubicación '~ León · 
Marca del·Transmisor 
Potencia 
Sistema de Radiación 
Horario de funciona 

Menroy 
3 000 watts 
lrradiadora 

La seflorita Rosario Altamirano Vllesca s, miento 6.00 am. a l 0.00 
ha cursado y aprobado las materias del Vi· • .- pm. 
genie Plan de Estudios en la Escuela Normal 
Central, de la ciudad de Managua, con resul· Managua, D.N., lro. de Marzo .de 1962. 
lados satisfactorios, 

Por Tanto: 

le extiende el Titulo de Maestra de Edu­
cación Primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos de la República. 

Comunfquese.-Casa PresidenciaT.-Ma· 
nagua, D.N., 12 lle Abril de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA. D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Vrigoyen O. 

No. 596 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seflora Rosario Ruiz de Martínez, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios en la Escuela Normal Cen­
tral, de la ciudad de Managua, con resulta· 
dos satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., 12 de Abril de 1962.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Educación Públii8a, Car· 
los Vrigoyen O. 

Radiodifusión 

Solicitudes para operar Estaciones 
de Radio 

N9 272-B/U N9 401194-($ 9.00 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 

, forgé Buitrago Ch., Capitán O.N. 
Director Nacional de Radio y Televisión. 

2 1 

N9 271-B/U N9 351288-351353--22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos . 
establecidos por el Código de Radio y Tele­
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial inscrita con No 18, 
Folio N9 91 del Libro de Inscripciones de 
esta Oficina y que se Identifica con los si· 
guientes detalles: 

Nombre del Propietario 
Nombre de la Estación 
Letras de llamada 
Frecuencia 
Ubicación 
Marca del Transmisor 
Potencia 
Sistema de Radiación 
Horario de Funciona­
miento 

juan José Malina 
Radio Norte . 
V N JJ 
6.200 kcs 
So moto 
Layson 
400 watts 
V Griega 

12 00 am. a 2 pm. 
6.00 pm. a 1 pm. 

·Managua, D. N., 2 de Marzo de 1962. 

jorge Buitrago lh., Capitán O.N. 
Director Nacional de Radio y Televisión. 

2 1 

•. . ~ 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 
A C T I V O 

Caja 4 17.652.311.44 

Cuent11 a Cobrar 34.986.818.97 

Pagada y Efecto• 1 Cobrar ·- 1.151.498.27 

Deudorea Vario• -. 10.294.910.64 .... ,.. .. 

lmpueato1 por Cobrar 23.540.410.00 

. - • ,~ 

.1-- -

~~ 
-~. 

,_. 
~T. ,.... Arlfc~lo1 y Mercaderi.1 en f!xlatencla 439.678.25 

....,.. 
f61foro1 " 201.411.25 

Alcohol Puro 70.491.00 

Alcohol DeanaturaUzado 74.256.00 
' ; 

Alcohol Puro 81-Rectlflcado 3.500.00 

Acclonea y C~dulu en Propiedad 16.367.150.00 

Inventarlo de Biene1 N1clonale1 215.692. 787. 72 

... 

) . -

r 

• 

SUB-TOTAL: 
/ 

4 m.138.746.38 

Cnent11 de Orden: 679.4'14 238 00 

TOTAJ.ES: • Ofi4 571 Q85 28 

M.ina¡u. D.N., 130 de Mano de 1002. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
p A s I 'V o 

.,. Depó11to ' 3.247.282.84 
~ En Oflclnu Fi1cales ' 429.561.71 

En Banco• 1.817.076.68 
En la Recaudación Oeneral de 

Aduanaa 1000.644.45 
Chequea en Circulación 8.642.922.04 
Deuda Pública 99.163.650.55 •. 

Bonoa Pro-Defensa Patria 6D.210.00 
Deudu Pa1iv11 Dlver111 88.907.26 
Empréstito con el Banco lnter- .. _. 

"" nacional de Recon1trucclón J ·i. ... --~ ., . 
Fomento. :i· 8.120.000.00 
Pré1tamo1 para Construcción 
de 51101 ' -. 280.000.00 
Empréstito 1953 para CarreterH 7.840.000.00 

Export lmport Bank of Wa1hington 20.389. 709.48 
Pan American World• AJrway1 

lnc. 1.787.280.18 , .. 

Compru de Terreno• en León 637.302.12 -
E110 Standard 011 S. A., 2.639.816.06 
Pagaré• del Tesoro Nacional 1961 43.758.065.89 
Valu a la Orden del Te.oro Nacional 21.682.359.56 

Teaoro Nacional 17 4.084.890.95 

--
t» .. 

.., 

,,. "''.'.¡ 
-i.: :;..~·~-

:.-.., - .. 

- .· .. ~ ... 
i . 

• SUB-TOfAl1 es ~s5.13s.14us 

Cuentu de Orden: 67Q 434.'21P.90 

TOT,_LlS: • Qfi4 57? 985 28 

. ' 
\ 
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Banco Central de Nicaragua 

Bafao.ce Coo.depsado al 30 de Noviembre de J 96 J 
ACTIVO 

ACTIVOS INTERNACIONALES 

1-0ro 
3-Billetes y Monedas Extranjeros 
5-Depó1itos en el Exterior 
7-lnverslones en valores extranjeros 
9-Aportaciones a Organismos lnt.ernacionale1 

a) fondo Monetario Internacional 
En Oro y Divisas 
En Moneda Nacional 

b) Otros Organismo• lnternacionalea · 
En Oro y Divi1a1 el: 6.452,250.00 
En Moneda Nacional 24.190,285.84 

U-Otros 
Total del Activo Internacionales 

ACTIVOS INTE:Nos 

13-Descuentos, Redescnento11 y Préstamos 

S/N-Colocaclones Especiales del B.N.N, 
Departamento de Emisión 

15-Préstamos con fondo• Extranjeros 
17-Valores Mobiliarios 
19-lnmuebles y Equipos 
21-Cuentu Especialu 
23-0troa 

Total de Activos Interno• 
Total General 

CARLOS A. BRICEÑO l. 
Contador. 

~; ·: "". ,/ l 
·~;,--. --- ___ .. . -,--~-

J t· ~·· PASIVOS INTERNACIONALES 
. , r' 2-Depóaitoa del Exterior 

" - 3.063.488.22 ·· a ) A la vista 
2.245,709.27 ·~·· b ) Otroa 

101.890,80!i.87 4- Obligaciones con el Exterior 
280,000.00 <J 107.480,003.36 6-0bllgaclones con Organlamoa lnternado-

ci 19.687,499.72 
59.057,412.33 

4 78.744,912 05 

30.642,535.84 

4 109.234,119.32 

67.859,576.85 

56.000,000.00 
-o-

2.893,889.36 
-o-

2. 271,334.01 

'\ 

109. 387,44 7 .89 
276,599.19 

• 217.144,050.44 

• 

238.264 919.54 
" 455.408 96Q.98 

nales 
a) fondo Monetario lntetnacional 
b) Olroa Organismo• Internacionales 

8-0troa 
Total de Pasivos lnternaclonalea 

PASIVOS INTERNOS 
JO-Obligaciones Monetariu 

1) Billetes en Circulación 
b) Moneda Metálica en Circulación 
c) Depósitos a la Vista 
d) Otraa 

12-Bonoa de Estabilización Monetaria 
14-Depósitos Varios 
16-Cuentas Especiales 
IS-Otros 

Total de Pasivo1 Internos 
CAPITAL V RESERVAS 
20-Capital 

fondo de Valores 
22- Reservas 
24-Cuenta Especial 

a) Revaluaciones Monetarias 
26-Pérdidas y Oananclas 

a) Productos ci 2.373,631.45 
b) Oasto1 2.230,333.18 

Total Capital y Reservas 
Total General 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas Contingentes 
Valores en Custodia 
Cuentas de Registro 
Total 

Managua, D. N., 

/ ci 42.525,000.00 
676,470 01 

819.682.343.24 
Cl 862 883 813.25 

BANCO CENTRAL DE. NICARAGUA 

FRANCISCO J. LAINEZ M· 
Presidente. 

~ llÍ\ ftlb'' a . -; C _,,, ... ~.- -::~ 
,•.;.~: .. V .:":• 

- t.xLh J11! 

. _,.,.,'1¡',')\W~'· ··~~~~~· :: >'(:;;;~7 2:::: 
.: :r ··'.: /::;~~~!}:','';: -~ .. .. \:·• ;~·'.t:.~_.'· 

,,._,. 

'° 
PASIVO u~ 

ci 207,762.10 
-o- <i 207,762.10 

56.161,474.6o 

~ 101.062,388.14 
23. 986,454.51 125.048,842.65 

1.013.813.10 
<i 182.431,892.45 

1 ,... 
ci 131.767,198.00 1> 

6.395,897 .02 Q 
> 25.106,151.65 n 

55,927.74 1"11 

ci 163.325,174.41 . -- .... 
> 

-o- 1 
36.947.012 68. e 

-o- ;: 
2032,085.19 = <f: 202.304,272.28 o 

ci 20.000,000.00 o 
"'11 

J 0.264,938.41 ñ 
J 3.886,424.25 ;: ,... 
26.378, l 44.32 

1 143,298.27 
" 70.672,805.25 

~ 455.408,Q69.98 

R.ODOLFO BOJO.ROE M. 
Gerente. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 226-B/U Np 401172-t 7.9'2 
Once maftana 1iete Mayo próximo, 1ub11tari11 

mejor po1tor, Jeep Land -Rover, u11do, Serie No. 
11, techo metálico, Diesel, Modelo 1959, color rojo, 
con capacidacl para 1iete 11i cotos, con 1u rueda y 
llanta de repueato, motor de cuatro clllndro1 No. 
116790195, Ch11l1 No. 144901961. 

Ejecuta: H. F. Cro19, S. A.-a Edmundo Ro1tran 
Bengochea. 

Bue 1ub11t1: Diez mil cu1troclento1 córdobas. 
- Oyen9e posturaa legaln. 

Dado en el Juz gado Primero Civil de Diatrlto.­
Managua, D. N,, ci neo de Abril de mil noveciento1 
aeeenta y doa. Las doce meridlanaa.-Carlos Ca· 
llej11 M.-Juez Primero Civil de Distrito.-C. Reyu 
0.-Secretario. 

3 3 

No. 236-B/U No. 360728-t 7.92 
Tret tarde siete de Mayo próximo, este Juz2ado 

1ub11tarbe finca rústica terreno n1clonal en Oua­
potal, juri1dlcclón de San Ramón de eete Departa· 
mento, velntitres hectireaa y do1clento1 metros cua­
drado11 lindante: orlerite, Santiago Tercero¡ ponien· 
te, Miguel Laguna; norte, Eatéban Pérez; sur Isabel 
Castro de !..ópez. Valorada trescientos córdobu 
en ejecución de Isabel Caatro de López contra Lo­
renza E1pino Oarcla. 

OyenlC po1tur11. 
juzgado Local Civll.-Matagalpa, dos de Abril 

de mil noveclento1 sesenta y dos.-felino Aldana 
Z.-Jullo C. Rivera M., Srlo. · 

Es conforme.-Matagalpa, do1 de Abril de mil 
noveciento11esenta y do1.-Julio C. Rivera M., Se­
cret1rlo. 

33 

Np 246-B/U Np 401180-CS 7.80 
Sei1 tarde, alele Mayo próximo 1ubaatar11e local 

este despacho fine a urbana b arrfo Altagracla esta 
ciudad, con11Bte 1olar diez varaa frente cincuenta 
fondo, con ca&a caftón en el frente, mediaguu rum 
bo occidental, servicio eléctrico aguaa potable9 y 
aguaa negr11; linda: oriente, Lucrecla fernández¡ 
occidente, Julio Lalinde, Adolfo y Carmen Etlenne; 
norte, calle por medio, Salvador Vega; 1ur, Salva­
dor Picado, 

ln1crita Registro Público No. 24954, folio 105 
Tomo 323. 

Demandado: Alcldu Zamora Reye1 contra Pa-
blo Montu Soaa. 

Avalúo: CS 17.000.00, 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dl1trllo.-Managua, diez 

Abril mil noveclento• 1e1en1 ido1.-Salvador Martr­
nez R.-A. Tijerlno Rizo. 

3 '3 

Np 235-B/U Np 360774-4 7.80 
Tre1 t1rde, ocho Mayo próximo, eete Juzgado IU• 

baltar~IC rústica nacional en •El Tabaco•, cata ju­
aisdicción, como veinte manzanu exten1lón, diver· 
ros cultivo1 y mejoraa, lindante: oriente, juan José 
Aráuz; occidente, Bien~enldo Martrnez; norte, je-
1ú1 Ariuz; 1ur, Ramón Hernández. 

Valorada: Doscientos Lórdob11 en ejecución de 
Bernardo Aráuz Río• contra Edgar Ze ledón Outlé­
rrez. 

Oyenae po1tura1. 
Juzgado Local Civll.-Matagalpa, 1el1 de Abril 

de mil noveciento1 ac1enta y do1.-fellno-Aldan.1 
Z.-julio C. Rivera M., Secretario. 

Es conforme:-Matagalpa, sel• de Abril de mil 
noveciento11e1enta y dOl.-julio C. Rivera M., Se-
cretarlo, · 3 3 

Np 247-8/U Np 401188-4:_ 8.40 
Once de la mai'lana, ocho de Mayo corriente ano, 

1ub11tar11 e eete juzgado finca urbana barrio e El 
Calvari O•, cela c:ludad, 1olar mide y linda: norte, 
trelntltrea var11, Adolfo Montenegro Saenz; sur, 
trelntitrn varas, Francisco Monteneiro; oriente, 
cinco var11 y un cuarto, decimaquinta avenida 1ur· 
nte enmedio, Raymundo Carrión; occidente, cua­
tro varu, Di1trito Nacional. Casa caftón, ocupa 
ledo el frente, corredor y 1obrecorredor Taque­
zal, aguas ne¡¡:r11 y potable. 

Ejecuta: Margarita Agüero de Fonseca a Isabel 
Monteneli?'ro de Varela. • . 

Base ejecución: Diez y Ocho Mil Ochoclento1 
Ochenta Córdob11. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil Diatrito.-Managua, 

D.N, doce Abril mil n-óveclentoa sesenta y do1.­
Carlo1 Callej11 Moreira, juez.-Carlos Reyn, Srio. 

3 3 

N9 302-8/U Np 401203-t 7.80 
Diez mai'lana próximo siete de Mayo año en cur-

10, 1ubastarase local este Juzgado, finca rústlc: ubl· 
e.da Comarca clagarlo Colorado•, jurisdicción de 
Matiguás, departamento de Matagalpa, de cincuenta 
manzanas de extensión 1uperficial, en r1&hojo1 y · 
cercada en partea con alambre de púa1, limitada 
a1 I: oriente, Leonzol Padlll1; poniente, propiedad 
de don Seraplo Angulo; norte y sur, propiedad de 
francisco E1pino11 Jarquln. 

Ejecuta: francieco Espinoaa jarquln a Juana 
Méndez viuda de Padilla. · 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Boaco, veinti­

cuatro de Abril de mil novecientos seaenta y do1.­
N. Montlel Z., Srlo. 

3 3 

Np 263-8/U N9 401188-4 7.00 
Ocho mai'lana ocho Mayo próximo entrante, este 

de1pacbo, 1ub11tar11e, mejor postor, dos vacu pa­
rld11, color guachla, y la otra chota, herradaa con 

este f

0

ierro" Á( 

Valoradaa en: Ochocientos Córdobas. 
Ejecución: Leonte Cerna a Manuel Salvador So· 

za. Suma Córdob11. 
Oyen1e posturas. 
Juzgado Civil Local.-Teu1tepe, veinticuatro de 

Enero de mil noveclento1 sesenta y dos.-Trinidad 
C11tlllo. - Ramón Serrano M. 

Secretarla juzgado Local Civil. - Teustepe, nueve 
de Abril de mil noveciento1 1e 1enta y doa Ramón 
Srrrano M., Srio. 

3 3 

Np 266-B/U N9 401191-4 11.92 
Once mañana ocho Mayo entrante, remataraac en 

este Juzli?'ado 11erdo e Barcelona• ubicado. predio 
urbano, barrio E1t1clón esta ciudad, lindante: orlen. 
te, Agu1tln Andrade; po nlente, Unca férrea, Martln 
Andrade; no1te, heredero• Manuel García, fur, 
J oaquln Nav11: com puu to; ca11, techo tejaa barro, 
corredores: Motor jonh Deere, treinta caballos, 
tanque pequefto; banda Sx56 ples; tr11ml1ión tres 
poleu; 1ierra circular cincuentlcuatro pulgadu 
diimetro11 cuarenta d ientee; marco montar 1ierra, 
contiene, eje avance, palanca y dl1co; carro montar 
trozu; cuatro eacuadr11; remador y cuatro perros; 
accc1orio1 aserrinera¡ tres cju con ach pole11; do1 
machos para doblar aierra, con eje y polea; 1ierra 
circular, treinta y acis pula:ad11 diametro, dlentu y 
muel11; in1talaclón agua; tres válvul11, una pana 
¡rande; do1 perros voltear troz11; do1 plum11 tubo 
de hterro, un yugo y clnt11 baquetas¡ cadena y gan· 
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cho1 para halar tucu¡ un diablo hierro c:on 1u tor­
nillo, maneral y gancho¡ un mazo¡ una cadena cuar­
tera, un pegador; una yunta bueyea¡ 1el1 bandaa d~ 
dl1tinto1 largo1¡ una carreta, para bueye1 y una lla­
ve para cambiar diente y dema1 acce1orlo1. 

Ejecución: Edmundo Porta Sander1. 
Sucealón: Santl1go Mercado Tlffer. 
Oyente po1tur11 legalea. 
Base: Once Mil Córdobas, 
Dado Juzgado Civil Di1trito,-M11aya, trece Abril 

mil novecientos ae1entido1.- Cario• Martfnez L, 
Sri o. 

3 3 

N9 277-8/U Np 360381-lf 6.92 
Trn tarde, local eate De.pacho, ocbo de Mayo 

corriente afto, 1ub11tar11e finca rú1tlca callada •C111 
ca¡ul1t, juri1dlccl6n Matlguás, ciento cincuenta 
manzan11exten1lón, linda: norte, juan Mor'n y juan 
Oon1,lez; 1ur, Bartola Ortega¡ oriente, Mlxlmo Pi­
rez; occidente, Eduvlge1 Torrez. 

Ejecutado: Macario Martloez. 
Ejecuta: Clriaco Oarcfa Angulo. 
Baae 1ub11ta: Tre1ciento1 Córdobaa 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Local Clvil.-\1atsgalp1, trece A­

bril mil noveclento1 aetenta y do1.-felino Aldana 
Z., Juez ~al Civil.-Julio C Rivera, Srlo. 

33 

N9 269-B/U N9 4011\H-· 7.40 
Ocho 1ntemerldlan11, ocho de Mayo próximo, 

1ub11tar11e finca rú1tlca 11tuada en la Comarca de 
Lagarto Colorado, juri1dlcclón de Camoapa, de es­
te Departamento, compue1t:1 de más o meno• cien­
to cincuenta manzanaa de superficie, limiiada a&f: 
oriente, Benito Carzón; Ponient~, judo Padilla y 
Leonclo Padilla, Rfo Viejo enmedio¡ norte, Bruna 
M11f1, río de por medio y sur, Ro11Uo Kocna. 

Ejecuta: Orlando Hurtado Obaado a Leonclo 
Padilla. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Secretarfa juzgado Local.-Boaco, veinticuatro de 

Abril de mil noveclento1 1esenta y doa.-N. Mon­
tlEI Z., Srlo. 

3 3 .-
N9 233-B/U N9 360872-lf 7.84 

Tres tarde nueve de Mayo próximo, e1te Juzga­
do, 1ub11tar11e finca rú1Uca 11tu1da 101 Roedltos, 
jurl1dlcclón de San S11b11tlán de Valf, departan.ten· 
to de jlnotega, como de 1etent1 y 1lete manzanu y 
medl1 de exten1lón, con ca11 y chagüite, linda: o­
riente, predio de Emiliano falcón; poniente, Nati­
vidad Zeledón¡ norte, de la familia Falcón¡ y 1ur, 
ae Lul1 Frenzel y Natividad Zeledón. ' · 

Véndese en ejecución 1e~uida por Concepción 
Rizo Zeledón contra Laura Rosa falcón Rivera. 

Oyen1e po1turas. 
juzgado Local Civll.-Mata¡alpa, ~el• de Abril 

de mil novecientos sesenta 1 do1.-fellno Aldana 
Z.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

No 242-B/U N9 360416 
• 360805-· 7.44 

Cuatro tarde once Mayo corriente ailo, 1ub11ta­
ra1e finca 1ú1tlc1 alta Agua Amarilla, El Tuma, Ya· 
1lca, esta jnrl1dlcción, de cincuenta manzan11 ex· 
ten1ión, contiene café, chagüitc:, r11trojo1, montai'la, 
lindante: oriente y norte, Ida de Hawkin1; occiden· 
te, Adolfo Rivera; 1ur, franciso Castro. 

Ejecuta: Adolfo Rivera Centeno 1 Rudecindo 
Mendoza por pago un mil córdob111 b11e remate. 

Oyen1e po1tu111. 
lntere11do1 opóngan1e término legal. 
Dado juz¡ado Local Cl\oil eata ciudad.-Matagal· 

pa, sel• Marzo mil noveclento1 1r.1entido1.-fellno 
Aldina Z.-Jnllo C. Rivera M., Srio. 

33 

N9 286-8/U N9 401198-lf 8 56 
Once y media de la m1ft1na, once Mayo entran­

te, 1ub11t1r11e locál e1te Juzgado, Inmueble rústico 
ubicado en •El Panalo Municipio Tellca este De­
partamento, como una manzana extenalón, lindan .. 
te: oriente, Matilde Pérez, camino enmedlo¡ occi­
dente, Sixto Caballero Mayorga; norte, juan Cana­
le1, camino enmedlo; 1ur, Octavlo Parajón, cercaa 
de cardón propl11, meno1 oriente y 1ur, que ion 
medlaner11, con c11a de quince var11 de frente por 
trece de tondo, cuatro corredores, techo cubierto 
tej11, paredea ladrillo cuarterón, pozo con brocal 
calicanto. 

Baae po1tur11: Catorce Mil Ochociento1 Córdo­
b11. 

l!jecuta: Rafael Lacayo Amayo a Leocadlo Ca­
ballero 

Dado juz¡ado Civil Dlatrlto.-León, trece Abril 
mll noveclento1 1esentldo1.-jo1é M. Var¡H Paz, 
Sri o. 

E1 confonne:-Jo1é M. Varg11 Paz, Srio. ' 
3 3 

N9 267-8/U N9 401191-C 28.48 
A 111 once de la mailana del dla dieciocho de 

Mayo de eate afto y en el local de eate Dempachll 
1e 1ub11tar6n 101 1lgulentea blenee: a)-flnca ur­
bana 1ituada en el barrio de El Cerreto de la ciu­
dad de Managua, de diez varas de frente por cua­
renta y cinco de fondo, comp1endld1 dentro de 
101 1lgulente1 linderos: norte, julio Lallnde; 1ur, Lu­
cila viuda de Alfaro; oriente, 1egunda avenida en 
medio terrenoa del Dr. Ouillermo Pasos Montlél y 
occidente, terreno• del Dr. Pa101 Montiél é in1cri­
ta con el número 17.881, ••lento 2o. follo 172 tomo 
60 follo 123 tomo 386 del Registro de Managua 
b)-flnca 11tuada en Managua en el barrio Bolo­
nia que mide quiniento1 cincuenta y 1lete var11 
cuadrad11 con ochenta y 1lete centésimoa de otra, 
comprendida dentro de 101 1lgulentes linderoa: 
oriente, América Oómez de fonteca; occidente, 
Mel1nl1 Oómez de ferrey; norte, Soledad Salln11, 
nintitru calle 1ur, en medio y 1ur, El Retiro, ln1-
crita b1jo el número 27931, 11iento tercero, follo• 
207 y 208, tomo 369 del Re¡l1tro de Propledadea 
de Managua: c)-flnca u1bana 1ituada en Mana­
eua en el barrio Cementerio Nuevo con una dl­
men1ión de veinte var11 de norte a sur por cua­
renta y cinco de oriente a poniente: dentro de 101 
1lgulentes lindero•: norte, Ellaeo Oaar Medal é 
habel Ugarte; 1ur, jo1é Lul1 Aguado; oriente, ave• 
nlda en medio Gonzalo Mayorga y poniente, Her­
mlla Renazco de Solórzano, ln1crlt1 bajo el núme­
ro 16.423, ulento cuarto, follo 225, del tomo teten­
ta y ocho del Regbtro Público de Managua: d)­
Finca rústica 1ituada •obre el camino que condu­
ce de Managua a Santo Domingo, en lugar llama­
do Mora Limpia, compuesta de cinco manzan11 
de extensión, dentro de los 1lgulente1 lindero1: 
oriente, julio C. Bahlke, camino en medio; occi­
dente, Saturnino Membreilo; norte, Saturnino Mem· 
brefto y 1ur, Máxima Oarcfa antea, hoy jo1é Ore­
eorlo Rlva1, Inscrita bajo el número 15.012 a1lento 
tercero, follo do1clento1 sel9, tomo setenta del Re­
gl1tro de Managua¡ e)-finca urbana en el barrio 
Mon1eftor Lezcano de Manigua, compueata de 
aolar y casa con una exten1ión de cuarenta y trea 
varu y media por el lado oriental, cincuenta y 
cinco en la parte occidental y cuarenta y cinco 
varu en 101 lado1 norte y 1ur dentro de 101 sl­
¡ulente1 llndero1: oriente, occidente y norte, Her­
mlla Reftazco de Solórzano hoy parte Colonia 
M6nUca; y 1ur, Marcial f!.r11mo Solf1, Inscrita ba­
jo el número 10.422 a1lento 1éptlmo, folio1 252 y 
253, tomo 137 del Regl1tro Público de Manajlua; 
f)-flnca urbana frente al campo de aviación Xo­
lotlán de Managua cun las 1iguientea dlmen1lo­
ne1 y lindero•: comenzando del ángulo 1uroe1te • 
1obre la calle de la Aviación te miden treinta va· 
ra1 bacla el oricatc, de cate piia&o bacia el aorta 
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1e miden cuarenta y trea varas, luego de aqur ha­
cia el oriente se miden quince varas y de eate pun· 
to hacia el 1ur huta encontrarse el punto de par­
tida se miden treinta vara1, dentro de los alguien· 
tes linderos: oriente, avenida en medio, Carlos 
8rachtl y Dr. fruto1 Rulz y Oulllermo Puo1 Mon­
tlél; norte, Domingo Anzoategur; poniente, Jou~ 
Argüello, fulgencio Meza y Guillermo Pa101 Mon­
tlél y 1ur, Jo1é Argüello y calle la Aviación en 
medio el de E. Palazlo 8' Compai'lfa Limitada, ln1-
crita bajo el número 19.497 11lento 60. folio uno 
y do1 del tomo doscientos noventa y 1lete del Rc­
gi1tro Público de M1n1gu1. 

Ejecución: Nora Narváez de Ramé contra Al­
fredo Wcelock y Compaftf1, 

811e del remate por tod11 las propledade: Tres· 
ciento• Cincuenta Mii Córdobu. 

Uyenee po1turu le¡1le1. 
D1do en el Juzg1do de lo Civil del Di1trlto de 

Jlnotepe a 101 doce 11111 del me1 de Abril de mil 
noveclento1 "'enta y do1.-L11 nueve y veinte de 
la mailana.-franclaco Campo• Tercero.-Leonidae 
Sánchcz, Srio. 

33 

N9 230-8/U N9 401173-· 7.36 
Once y medl1 de la mailan1, doce Mayo próximo 

entrante local Hte De1p1cbo, sub11tar11e predio 
urb1no ca11 y 1olar en M1n•R'U•, rato• linderos: 
norte, Cario• P11 kln1on; 1ur, calle en medio, antiguo 
Tr11:0 de Luis L1yr1c; oriente, p•edio de A.dllia lrf.1 
de Ja·kman; poniente, avenida enmedlo, Ho1p1tal 
Ocneral. 

fj•cución de: Carlos Outiérrez Tercero contra 
l11bel Luam1. 

Por ava1ú:i: Veinticinco Mii Córdob11. 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado en Juz~ado Crvll de Cite Dl1trllo. Mauya, 

diez de Abril de mil novr.clento1 1escnta y do1. 
Cario• Manine1 L, Srlo. 

33 

N9 289-8/U N9 401210-· 10.40 
Sf'ñi11nsc las once antemerid1an1t del nueve de 

Mayo próximo, y el local de e•te Juzr1do, para 1u­
butarse 11 ftnCI rústica denominadt clareyn1ga. 
1itu1da en la Comarca de Pall(Ua, jttrildicción de 
Matiguál, Depar1amento de Matagalpa, compuella 
como de doscientas hectáreas de terreno y limita­
da uf: oriente, finca de Miguel S:>lano y Santiago 
Herníndez; poniente, la de 1uliáa Oarcfa; norte, 111 
Pantaleón Barrera, Leocadio Salas y Arnoldo 
Malcapln y aur, 111 de Teodoro Hernáadez y En­
carnación y Cervando C11tro. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Miguel 
Antonio Ldpez fajardo. 

Avalúo: Cuarentlcultro Mii Córdob11 neto1. 
Quien cre1 tener derechos, opóngase. 
D1do en el Juzg1do de Di1trito de lo Civil de 

Boaco, 1 111 diez de la mañana del dfa veinticinco 
de Abril de mil noveclento1 1ceentido1.-Corregl­
do1-hectírea1-Arnoldo-Banco-Valen.-P. Bul· 
trago Ch.-J. Guzmán C., Srlo. 

E1 conforme.-Secretarla del juzgado de Dl1trl­
to de lo Clvll.-Boaco, veinticinco de Abril de mll 
noveclento11ceentldo1.-J. Guzmán O., Srlo, 

3 2 

N9 312-8/U N9 365143-. 7.36 
Once m1nana, diez Mayo próximo entr1nte, 10-

butarse cele Juzgado flnc1 rustica esta juri1dicclón 
en Popoyuapa velntldo1 manzanae, limitada: orien­
te, Humbcrto y Félix Bcju1no; poniente, 1ucesión 
Dolorce Salinu, Hernin Méndez; norte, 101 Ave­
llán y 1uccalón Felipe S1llnu; 1ur, e1lle y Carmen 
florea 

Ejecución: Augu1to Mora contra Angel1 Hcr­
nández viuda de Méndez, como repre1entan­
te menoree hijo• Llllam, Eduardo y Miguel An¡el, 
Méadez Hcr11á11dcz. 

Bue: Treinta y Un Mil Córdob11. 
Secretarfa juzg1do Civil Dhtrito.-Rlv11, doce 

Abril mil novecientos 1e1entldo1.-Mol1é1 S. Cole. 
3 2 

-· 
N9 304-8/U N9 401200-· 8.20 

A 111 once de la mailana del dieciocho de Mayo 
de este ailo, por no meno1 trelnla mil córdobu y 
en ejecución de Marra Cu1dra contra Maria de Je-
1ú1 Pereira, 1e venderá en pública 111b11ta en este 
Juzg1do c11a y 1olar 1ituado1 barrio S1n Antonio 
etta ciudad, ubicado• dentro siguientes lindero•: 
n1rte, primera calle noroeete lnterpucata, predio 
R 1f1el Panlagua; 1ur, el de heredero• Leonld11 Her 
náadez; oriente, el de Marl1 Dolore1 Slero y po­
niente, el de Joaé Maria &lero. 

D1do Juzgado Primero Civil del D11trlto.-Mana­
gu1, trece Abril mll 'noveclento1 1c1enta y do1.-C. 
A. Reyea O., Secretarlo. 

3 2 

N9. 292- 8/U N9 390628 -CS 8.24 
Ün" maft IDI dieciocho MlfO entrante IUbllta­

dse local este Juzgado derecho de diez hectáre11 y 
fine• de cinco m1nzan11 de exten1lón, ubicado• en 
b1 ejido1 de TcliCI, cercados, con una can y doa 
r 1ncho1 de p1lma, hay pozo y llrbole1 fruta lea lin­
dante, oriente, Ro11ur1 Cabillero y Felipe B~rge; 
p 1nlente, lufu Lóp•z; norte, Juliana G1b11lero Me· 
léndez antu, haora Petron1 Meléndez y sur, cami­
no en medio. S1ntl11to Argeil:tl. 

fj~cuta: Céur Narváez 1 André1 <:11co Maldo­
n 1do, Natividad Cuco Serrano e Isabel C11co de 
Lóoez. 

811e po1tur11: Un Mll Córdobaa. 
Oyense po1tur11 legalea. 
D11do Juzgado Civil del Dlatrlto -León, trece 

Attrll 11'11 aoveclento1 1C1Cnia y do1.-Jo1é Marra 
Vug11 Paz. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 227-B/U Np 375114-4: 5.04 
fr1nchca Somarrlb• v de Esplnot1, 1oliclta Tf· 

t 110 Supletorio, urb1no, barrio Mercedea, de <..:hl­
cblgatp1, lindante: norte, Eandro Alvarez; sur, Apo-
1 11110 Moya; orlenltt, Chon Valdivla; poniente, c1lle 
e11medlo Domingo Cadena1. 

lnterceado1 opónl[anse. 
jUZl[&do Civil Distrito -Chin1ndeg-a1 nueve Abril 

inll noveclento1 se1entldo1,-Lea Riveral1inez1 Srio, 
3 1 

N9 223-8/U N9 351004-4: 6.70 
fmeterlo Martrnez Pércz, 1oliclta Titulo Suple­

hrlo, finca tre1 m1n11n11 con café, árbolea fruta­
le1: oriente, Félix Celeatino Matu1; occidente, fran· 
cisco Mllu1, Manuel fernández; norte, Ramón Mar· 
trnez; 1ur, francieco Mato•; otro lote, cuatro man­
unaa guineo•, café; oriente, Anselmo M1tu1; occi­
dente y norte, 1uccslón Adán Portillo, Daniel Ló­
pez; 1ur, Manuel fernández, Pedro López, amba1 
comare1 Carbon1I, 

Opóngan1e derecho•. , • 
Juz¡ado Local Civll.-Telp1neca, .uno Marzo mll 

noveclento1 1e1entldo1.-M. Velá1quez;-Juan To­
rrez C., Srlo. 

3 l 

Sentencia de Divorcio 

N9 261-B/U N9 409346-<J 4.90 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, tres de Marzo de mil novecientos se· 
senta y dos. las diez y media de la mana. 
na.-Por Tanto: De conformidad con las 
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razones dichas, disposiciones citadu y los 
Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magis· 
trados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada. En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contrafdo 
por los senores Esteban Antonio Hernández 
Delgado y Concepción de María Castellón. 
La ex·cónyuge queda !lujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiHquese, publíquese en •La 
Gaceta•, trbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juigado de su procedencia.-Corregido­
partida-vale.-R. E. fiallos.- juan Huem· 
bes H.-Enrique Pena H.-G. Goussen, 
Secretarlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 278-B/U No. 390461 <J 2.10 
Pelrona Garcfa de González, solicita de­

cláreseia heredera en bienes, derechos y ac· 
dones, de su hijo Encarnación (varón) Gon· 
zález Oarcfa. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, trece Abril 

mil novecientos sesentidós.- j. R. Saborfo 
E., Srio. 

1 

No. 279-8/U No. 390462 <J 1.98 
Juana Guzmán, solicita decláresela herede­

ra en bienes, derechos y acciónes, de su ma­
dre Concepción Guzmán Rivas. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, trece Abril 

mil novecientos sesentidós.- J. R. Saborfo 
E., Srio. 

l 

No. 314-B/U No. 400569 (J 3.65 
Marcos Antonio Hurtado, solicita se le de· 

ciare Heredero Universal de bienes derechos 
y acciones de dona Gerarda Hurtado, en 
unión de Hilda, Sebastian, Gregorio y Rosa 
Maria todos de apellido Hurtado. Bienes: 
Dos casas y solares esta ciudad y derechos 
sitio Piedra Pintada, esta jurisdicción. 

Interesado§ opóng~se término legal. 
Juzgado para lo Civil de Distrito.-juigal· 

pa, siete de Abril de mil novecientos sesenta 
y dos.-Corregido-t-Vale.- Mariano Pé 
rez D.-francisco Gaitán M.; Srio. 

Citación de Procesado 

N9 765 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado julián Ruiz, de generales ignoradas, 

para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones cometido en la persona de Pedro 
Valle Martlnez, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio de San Isidro, de este 
Departamento, bajo los apercibimientos de 
Ley y de declararlo rebelde, elevar esta cau· 
sa a plenario y nombrársele defensor de ofi­
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito del Crimen.­
Matagalpa, treinta de Marzo de mil nove-: 
cientos sesenta y dos. 

Es conforme.-Matagalpa, treinta de Mar­
zo de mil novecientos sesenta y dos.-Mar­
cos Antonio González, Secretario. 

1 
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Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del día CS 0,30 Por trimestre,, CS 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre, , e 25.00 
Por me1 •• , , • , • . e 5.00 Por silo, , , , , , , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por semeatre USt 6.00 
Por ailo. , , , , e 11.00 

Por la publicación de cl11b, tres córdob11, por ca• 
da pulgada cuadrada de una ba1ta tres Inserciones. 

Por la publicación de avlao1, edlcto1, cartelea 
1 demáa documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que aean, aela centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabras 1 dos cen­
tavos de córdob11 por cada una de 111 excedente1· 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o po; 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1fgulentea 
ae cobrará la mitad del valor da la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta UnicL 

Por una página, Sesenta Córdobaa, la primera vez 
IH siguientes por cada Vez, la mitad de eae valor, 

Loa pago1 anlerlorea aerán becho1 por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta>, y en 111 demáa partea de la República en lu 
Administraciones de Rent11 o Agencia• f11cale1, 
11 1e tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
tt calcula por palabr11, y en las Administraciones 
de Rent11 en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autorid~d 9ue ordene los avisos, edictos o 
carteles 101 remitirá 1unto con la b.1leta a la o;rec· 
clón <ie cLa Oaceta• para 111 debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1os, el lntereaado presentará o remitirá a 
Dirección de e La Oacetu la publicación que de­
lla bacer a1ompall1da de la boleta re1pecUn, 

l 
fl 

·,1,:' 

.; 

. l 

' 
' 1 

~. 

www.enriquebolanos.org

